
3587 ORDEN de 21 de enero de 1980 por la que se 
adjudica una vacante de Jefe COM/AIS, nivel 4, 
en el aeropuerto de Vitoria, entre funcionarios del 
Cuerpo Técnico de Especialistas de Telecomunica
ciones Aeronáuticas.

Ilmo. Sr.: Convocado concurso por Orden 23433, do 10 do 
septiembre de 107». para la provisión de una plaza do Jefe 
COM/AIS, nivel 4. «n el aeropuerto de Vitoria entre funciona
rios del Cuerpo Técnico de Especialistas de Telecomunicaciones 
Aeronáuticas,

Este Ministerio ha tenido a bien adjudicar la mencionada 
vacante a don Francisco Javier Tellería Murías, con destino 
actual en la Estación de Comunicaciones en Ruta de Hinojosa 
del Duque.

El cese del funcionario en su anterior destino se producirá 
en el plazo máximo de tres días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial 
dól Estado». El plazo de toma de posesión de sus nuevos desti
nos será de un mes a partir del cese en Su anterior ocupa
ción.

El Jefe del Centro o Dependencia en el que ha dé causar 
baja o alta ei funcionario afectado por el presente concurso 
diligenciará el título o nombramiento correspondiente con las 
consiguientes certificaciones de cese o posesión, enviando copia 
autorizada de las mismos a la Subsecretaría de Aviación Civil, 
Servicio de Administración de Personal, en el mismo día que 
6e extiendan.

Lo qu© comunico a V. I.
Madrid, 21 de enero de 1980.—P. D., el Subsecretario de Avia

ción Civil, Femando Piña Saiz.

Ilmo. Sr. Director general de Navegación Aérea.

3588 RESOLUCION de la Subsecretaría de Pesca y Ma
rina Mercante por la que se nombra Secretario 
de ja Escuela Oficial de Náutica de Gijón al Pro
fesor numerario don Juan Trigo del Río.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 
5 de julio de 1979 («Boletín Oficial del Estado» número 195, 
de 15 de agostoO por la que se determina la estructura orgánica 
de las Escuelas Oficiales de Náutica de Santander y Gijón, 
y lo prevenido en el artículo 11 del vigente Reglamento de ltus 
Escuelas Oficiales de Náutica y de Formación Profesional Náu- 
tico-Pesquera, aprobado por Decreto 625/1988, de 10 de febrero. 

Esta Subsecretaría, a propuesta de la Inspección General de 
Enseñanzas Náuticas, ha tenido a bien nombrar Secretario de 
la Escuela Oficial de Náutica de Gijón al Profesor numerario 
de Escuelas Oficiales don Juan Trigo del Río.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de noviembre de 1979.—El Subsecretario, Miguel 

Ignacio de Aldasoro Sandberg.

Ilmo. Sr. Inspector general de Enseñanzas Náuticas.

3589 RESOLUCION de la Dirección General de Correos 
y Telecomunicación por la que se hace pública la 
lista provisional de funcionarios integrados en el 
Cuerpo Superior Postal y de Telecomunicación.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado segundo da 
la Resolución de este Centro directivo de 27 de noviembre de 
1979 («Boletín Oficial del Estado» de 12 de diciembre), por la 
que se convocaba el concurso de acceso, por una sola vez, al 
Cuerpo Superior Postal y de Telecomunicación, se publica la 
relación provisional adjunta que comprende los 571 funciona
rios de los Cuerpos Técnicos de Correos y de Telecomunicación 
a los que corresponde el acceso al Cuerpo Superior, y de los 
que 450 están en activo y 121 en situación de supernumerario 
o de excedencia voluntaria, con indicación de las puntuaciones 
obtenidas al aplicarse el baremo correspondiente y de la si
tuación administrativa de los mismos. Igualmente se publica 
la relación provisional de los 95 funcionarios de los Cuerpos 
Técnicos de Correos y de Telecomunicación, de los que 73 es
tán en activo y 22 en situación de supernumerario o exceden
cia voluntaria, que siguen en puntuación, a efectos de com
pletar, en su caso, la plantilla presupuestaria del Cuerpo Su
perior Postal y de Telecomunicación por posibles renuncias de 
los que accedan a él y que figuran en la anterior relación.

De acuerdo con lo dispuesto en él citado apartado segundo 
del concurso se concede un plazo de quince días naturales, 
a partir de la publicación de esta Resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado», para que puedan formularse las reclamacio
nes que se estimen pertinentes.

Madrid, 5 de febrero de 1980—El Director general, Miguel 
Angel Eced Sánchez.


